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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., doce (12) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Radicado: 2023 00414 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la documental allegada y de 
conformidad con lo consagrado en el inc. 2 art 301 CGP, el Despacho dispone:  
 

1.- NO TENER en cuenta la documental allegada por la parte actora1 a 

través de la cual pretende tener por notificada a la demandada conforme a lo 

reglado en la Ley 2213 de 2022, toda vez que la comunicación invito a la parte 

demandada a acercarse a recibir notificación personal, información propia del 

citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

2.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 
NUBIA STELLA LEON GÓMEZ a partir de la data en que se notifique por 
estado este proveído.  

 
3.- Reconocer personería adjetiva al abogado MARIO ALEXIS 

MEDINA ORTIZ, como apoderado de la parte demandada en los términos 
del mandato conferido. (Archivo #08). 

 
4.- Por lo demás, con el fin de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, por secretaria remítase y/o compártase con los demandados, 
el link correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para 
ello los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 
expediente. 

 
  Desde ya se advierte al demandado, que no podrá realizar ningún 

tipo de modificación al expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar 

el orden de los archivos.  

  Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta 

los demandados para presentar su contestación. 

 
      NOTIFÍQUESE2,  

 
1 Archivos # 10 

2Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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